
  
 

 
 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

 

Señores 

MESA DIRECTIVA 

SENADO DE LA REPÚBLICA 

Ciudad 

 

 

Referencia. Proposición 

 

Modifíquese el artículo 241 del proyecto de Ley número 234 de 2020 Senado/409 de 2020 

Cámara: “POR LA CUAL SE EXPIDE EL CÓDIGO ELECTORAL COLOMBIANO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, el cual quedará así:  

 

ARTÍCULO 241. Medios tecnológicos para la votación. Los medios tecnológicos 

utilizados en los procesos electorales por parte de la Organización Electoral 

deberán asegurar la trazabilidad de los procesos, el debido tratamiento de la 

información en condiciones de integridad, seguridad, disponibilidad, garantizando 

que sea confiable, accesible, verificable, auditable y transparente, y asegurando 

transparencia y garantizar el carácter secreto del voto. 

 

La integración de tecnologías para el voto, deben observar mecanismos que 

garanticen la separación de los actos de autenticación del votante, el acto de 

sufragio y el acto de conteo para evitar la identificación del sufragante con su voto.  

 

Atentamente; 

 

 

 

RICHARD AGUILAR VILLA       

Senador de la República  

 

 


